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Introducción

El Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional (SNCFP) se crea para respon-
der a las demandas de cualificación de las personas y de las empresas en una sociedad en con-
tinuo proceso de cambio e innovación.

Se entiende por cualificación el conjunto de competencias profesionales que las personas
pueden obtener mediante la formación, sea esta modular o de otro tipo, y a través de la expe-
riencia profesional. Estas competencias son las que permiten que el trabajador obtenga las
respuestas, en términos de resultados, que requiere la organización.

El SNCFP tiene como objetivos orientar la formación a las demandas de cualificación de las
organizaciones productivas, facilitar la adecuación entre la oferta y la demanda del mercado
de trabajo, extender la formación a lo largo de la vida, más allá del periodo educativo tradi-
cional, y fomentar la libre circulación de trabajadores, por lo que cumple una función esen-
cial en el ámbito laboral y formativo.

Estas funciones se llevan a cabo mediante una serie de instrumentos y acciones como son el
Catálogo Nacional de Cualtficaciones Profesionales; un procedimiento de evaluación, acredi-
tación y registro de las cualificaciones y competencias adquiridas en el trabajo; la información
y orientación en la formación profesional y en el empleo y, por último, la evaluación y mejo-
ra del propio sistema.

El primero de esos instrumentos, el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, tiene
validez en toda España, aunque no regula el ejercicio profesional.

Entre las funciones que tiene asignadas están las de adecuar la oferta de formación profesio-
nal a un mercado laboral sujeto a numerosos cambios y evaluar, reconocer y acreditar las com-
petencias profesionales adquiridas por los trabajadores a través de la experiencia laboral o
mediante cualquier tipo de formación. Esto permite, además, elevar la calidad y el prestigio
de la formación profesional.

El Catálogo recoge las cualificaciones profesionales ordenadas en 26 familias y 5 niveles. Cada
una de ellas se asocia a una formación organizada en módulos formativos que se incorporan
al Catálogo Modular de Formación Profesional.

Las cualificactones son el resultado del trabajo de distintos grupos de expertos (uno por cada fami-
lia profesional) que realizan una importante labor de documentación, identificación y definición.
Las personas que integran estos equipos han sido seleccionadas por sus destacados conocimien-
tos técnicos y formativos, de acuerdo a un perfil profesional objetivo, y a propuesta del Consejo
General de Formación Profesional (en el que estén representadas las Administraciones general y
autonómicas y las organizaciones sindicales y empresariales) o por asociaciones profesionales.

Algunos de estos grupos de trabajo están liderados por diferentes comunidades autónomas.
Su ubicación ha dependido fundamentalmente de la importancia en esa comunidad del teji-
do productivo del sector para el que estén definiendo las cualifícaciones.
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El Anexo I recoge la relación de las personas que han participado en el grupo de trabajo
correspondiente a la presente familia.

Tras realizar un exhaustivo estudio del sector, estos grupos diseñan las unidades de compe-
tencia de la cualificación y definen las características de su formación a través de módulos.
Una vez finalizado el trabajo, el resultado se contrasta externamente 3 través del Consejo
General de Formación Profesional y de organizaciones vinculadas a la familia profesional.

El Anexo II identifica a las organizaciones que han realizado observaciones a las cualificacio-
nes de la presente familia, contribuyendo con ello a mejorar su calidad.

El Instituto Nacional de las Cualificaciones, como organismo responsable de definir, elaborar
y mantener actualizado el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y el Catálogo
Modular de Formación Profesional, dirige el trabajo de estos grupos, de acuerdo con la meto-
dología aprobada por el Consejo General de Formación Profesional. Esta metodología sigue
unas bases similares a las utilizadas en la elaboración del Catálogo de Títulos de Formación
Profesional de la Administración Educativa y los Certificados de Profesionaiidad de la
Administración Laboral.

Una vez que los grupos de trabajo han finalizado su labor y se ha realizado el contraste exter-
no, las cualificaciones reciben el informe preceptivo del Consejo General de Formación
Profesional y se someten al Consejo Escolar del Estado y a los departamentos ministeriales
implicados antes de pasar al Gobierno para su aprobación definitiva.

Todas las cualificaciones profesionales tienen idéntica estructura. Se asignan a una familia y
cuentan con un nivel y una competencia general (breve exposición de los cometidos y fun-
ciones esenciales del profesional). A continuación se definen las unidades de competencia, su
asociación a módulos formativos y se especifica el entorno profesional. En éste se describe el
ámbito en el que desarrolla la actividad, los sectores productivos y los puestos de trabajo rele-
vantes a los que permite acceder.

La publicación de estas cualificaciones contribuirá, sin duda, a integrar y adecuar la formación
a las necesidades del sistema productivo y a las demandas sociales. Ello beneficia a trabaja-
dores y empresas. A los primeros porque les facilita el acceso a una formación más acorde con
las necesidades del mercado y amplia sus expectativas de desarrollo laboral y personal; y a los
segundos porque les permite disponer de profesionales más preparados.

El SNCFP y su desarrollo tienen su base normativa en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio,
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional que establece el Sistema, así como en el Real
Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, que regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, en el Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, que estableció las primeras 97
cualificaciones incorporadas al Catálogo y en Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre,
que ha establecido 65 nuevas cualificaciones.
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Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, por el que se establecen determinadas cualifica-
ciones profesionales que se incluyen en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales,
así como sus correspondientes módulos formativos que se incorporan al Catálogo Modular de
Formación Profesional. (BOE de 9 de marzo de 2004).

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio {RCL 2002/1550), de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional, considera la ordenación de un sistema integral de formación profe-
sional, cuahficaciones y acreditación, que dé respuesta adecuada a las demandas que en
materia de cualificación de recursos humanos plantea el mercado laboral. Se trata de orien-
tar las acciones formativas de manera que contribuyan a la consecución de los objetivos de
las políticas activas de empleo y de fomento de la libre circulación de los trabajadores y, ade-
más, a la extensión de las políticas de formación a lo largo de la vida dirigidas a los ciudada-
nos, para que éstos puedan satisfacer sus expectativas y sus situaciones personales y profe-
sionales en una sociedad en continuo proceso de innovación y cambio.

Para ello, la citada ley creó el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional,
cuyo instrumento fundamental es el Catálogo Nacional de las Cualificaciones previsto en el
artículo 7. Asi, con el fin de facilitar el carácter integrado y la adecuación entre la oferta de
formación profesional y el mercado laboral, el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales,
que es de aplicación en todo el territorio nacional, quedó regulado mediante el Real Decreto
1128/2003, de 5 de septiembre (RCL 2003/2264), en el que se establece, asimismo, su estruc-
tura y el procedimiento para su elaboración y actualización.

El catálogo servirá para posibilitar la integración de las ofertas de formación profesional, ade-
cuándolas a las características y demandas del sistema productivo, promover la formación a
lo largo de la vida y facilitar la movilidad de los trabajadores, así como la unidad del mercado
de trabajo y, asimismo, para facilitar a los interesados información y orientación sobre las
oportunidades de aprendizaje y formación para el empleo, los procedimientos de evaluación,
reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales, cualquiera que hubiera sido
su forma de adquisición, así como para establecer ofertas formativas adaptadas a colectivos
con necesidades específicas y, en definitiva, para favorecer la inversión pública y privada en la
cualificación de los ciudadanos mediante un proceso de formación permanente.

Las cualificaciones profesionales que se incluyen en los anexos de este Real Decreto, con su for-
mación asociada, han sido elaboradas por el Instituto Nacional de las Cualificaciones mediante
una metodología aprobada en e! seno del Consejo General de Formación Profesional y se ha con-
tado con la participación y colaboración de las Comunidades Autónomas y demás Administraciones
públicas competentes, así como con los interlocutores sociales y con los sectores productivos.

Mediante este Real Decreto se aprueban las primeras cualificaciones profesionales que se
incluyen en el Catálogo nacional de cualificaciones profesionales, asf como sus correspondientes
módulos formativos que se incorporan al Catálogo modular de formación profesional.



Este Real Decreto ha sido informado por el Consejo General de Formación Profesional y por
el Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 9 del
Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación, Cultura y Deporte y de Trabajo y
Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 20 de
febrero de 2004, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
Este Real Decreto tiene por objeto aprobar determinadas cualificaciones profesionales que se
incluyen en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, regulado por el Real
Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, y sus correspondientes módulos formativos, que se
incorporan al Catálogo Modular de Formación Profesional. Dichas cualificaciones y su forma-
ción asociada correspondiente tienen validez y son de aplicación en todo el territorio nacio-
nal y no constituyen una regulación del ejercicio profesional.

Artículo 2. Cualificaciones profesionales que se establecen
Las cualificaciones profesionales que se establecen son las que a continuación se relacionan,
ordenadas por familias profesionales y niveles de cualificación, cuyas especificaciones se des-
criben en los anexos que se indican.

Disposición adicional única. Actualización
Atendiendo a la evolución de las necesidades del sistema productivo y a las posibles deman-
das sociales, en lo que respecta a las cualificaciones consideradas en este Real Decreto, se pro-
cederá a una actualización del contenido de los anexos cuando sea necesario, siendo, en todo
caso, antes de transcurrido el plazo de cinco años desde la publicación de este Real Decreto.

Disposición finaí primera. Título competencial
Este Real Decreto se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado e! artícu-
lo 149.1.1a y 30a de la Constitución (RCL 1978/2836; ApNDL 2875) y al amparo del aparta-
do 2 de la disposición final primera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cua-
lificaciones y de la Formación Profesional, y de la habilitación que confieren al Gobierno el
articulo 7.2 y la disposición final tercera de la citada Ley Orgánica, así como el artículo 9.1 del
Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo normativo
5e autoriza a los Ministros de Educación, Cultura y Deporte y de Trabajo y Asuntos Sociales a
dictar las normas de desarrollo de este Real Decreto, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias.

Disposición final tercera. Entrada en vigor
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.
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Desarrollar aplicaciones informáticas sobre ei diseño especificado utilizando lenguajes
orientados a objetos y bases de datos relaciónales.

Unidade
UC 0223_3: Configurar y explotar sistemas informáticos.

UC 0226_3: Programar bases de datos relaciónales,

UC 0227_3: Desarrollar componentes software en lenguajes de programación orientados a
objetos.

Ámbito profesional
Desarrolla su actividad profesional en los siguientes ámbitos:
- Empresas que tienen como objetivo de negocio la comercialización de servicios de

análisis, diseño y construcción de aplicaciones informáticas.
- Como parte del equipo de sistemas informáticos de grandes organizaciones.

Sectores productivos
Está presente en los siguientes tipos de empresas:
- Empresas de desarrollo de software.
- Empresas de consultoría técnica en sistemas de información.
- Empresas de servicios de teleatención y asistencia técnica.
- Empresas o entidades que utilizan sistemas informáticos para su gestión.

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes
- Programador de aplicaciones de gestión.
- Analista-Programador.

Módulos formativos
MF0223_3: Sistemas operativos y aplicaciones informáticas (150 horas)
MF0226_3: Programación de bases de datos relaciónales (210 horas)
MF0227_3: Programación orientada a objetos (240 horas)
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UNIDADES DE COMPETENCIA

PF fOMPFTFNOA 1

• _, j ~..r s informáticos
Ni\|el. 3
Código. UC0223_3

Rea

RPl: Adaptar la configuración lógica del sistema para su explotación, según las
necesidades de uso y dentro de las directivas de la organización

CR1.1 Los parámetros del sistema que afectan a la memoria, procesador y periféricos se
ajustan a las necesidades de uso.

CR1.2 Los dispositivos necesarios y sus ficheros de control se añaden o eliminan empleando
para ello las utilidades del sistema operativo,

CR1.3 Las conexiones lógicas del equipo se configuran para acceder a servicios remotos
dentro o fuera de la organización.

CR1.4 Los parámetros del sistema que afectan a la ergonomía o a la facilidad de uso se
ajustan para mejorar las condiciones de trabajo del usuario, dentro de las directivas de la
organización.

RP2: Organizar la información en los sistemas de archivo del sistema operativo y
mantener sus propiedades para facilitar el aprovechamiento de los recursos y
asegurar el cumplimiento de las directivas de la organización

CR2.1 Las aplicaciones informáticas se organizan con una estructura y configuración que
permitan su uso en óptimas condiciones.

CR2.2 La información de usuario del sistema operativo se mantiene en estructuras
organizadas de acuerdo con las posibilidades del propio sistema (ficheros, directorios,
volúmenes, etc.) para facilitar el acceso a dicha información y mantener la homogeneidad
en los diversos equipos de la organización.

CR2.3 La estructura y configuración del sistema de archivos se conservan en disposición de
uso para evitar fallos accidentales y compartir información.

CR2.4 El espacio de almacenamiento de información se mantiene libre de informaciones
inútiles u obsoletas para mejorar el rendimiento del sistema y aumentar su vida útil.

RP3: Elaborar y transferir documentos mediante el uso de aplicaciones informáticas de
propósito general

CR3.1 Las herramientas ofimáticas se utilizan con la destreza necesaria para auxiliar en las
tareas de planificación y documentación de los trabajos.

CR3.2 El intercambio de información con otras personas se realiza utilizando los sistemas de
correo o mensajería electrónica para facilitar el flujo de información y reducir costes y
tiempos cuando la naturaleza de dicho intercambio de información lo permita.

CR3.3 Los servicios disponibles en Internet, u otras redes, se obtienen, mediante el correcto
uso de las herramientas necesarias (navegación, foros, clientes ftp, etc.), para facilitar el
acceso a información necesaria para el trabajo.

10
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RP4: Garantizar la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información de la
que se es responsable y se encuentre almacenada en el sistema de archivos

CR4.1 La información almacenada (datos y software) puede devolverse a un estado que
permita su utilización en cualquier momento mediante, entre otros medios, las copias de
seguridad.

CR4.2 El acceso a la información se protege mediante el uso de claves y otras medidas de
seguridad establecidas en la organización.

CR4.3 Los medios de protección frente a desastres o accesos indebidos {antivirus,
cortafuegos, proxys, sistemas de gestión de cambios, etc.) se implantan y utilizan en los
sistemas de los que se es responsable.

CR4.4 El sistema se mantiene libre de software no licenciado.

CR4.5 Las normas internas de la organización y la legislación vigente sobre protección de
datos se cumplen en los sistemas de ios que se es responsable.

CR4.6 Las incidencias se notifican al Administrador de sistemas para que realice las labores
oportunas.

Medios de producción
Equipos informáticos y periféricos.

Sistemas operativos y parámetros de configuración.

Herramientas ofimáticas,

Servicios de transferencia de ficheros y mensajería.

Herramientas de backup.

Cortafuegos antivirus y servidores proxy.

Herramientas de gestión de cambios, incidencias y configuración.

P r r i H i !í~t'" l !; >> r f i ^ i | l t . - i . In-..

Sistema informático en funcionamiento con un rendimiento óptimo y una utilización
adecuada de sus recursos.

Conexión en red adecuada dentro de una organización.

Sistema operativo y aplicaciones configurados y parametrizados de acuerdo a las
necesidades.

Ficheros con información acorde a la naturaleza de la actividad profesional desarrollada
(programas, guiones de consultas, documentos de texto, hojas de cálculo, etc.)
almacenados en soporte físico adecuado.

Copias de seguridad de la información según criterios de integridad, confidencialidad y
disponibilidad.

Información utilizada o generad.-
Manuales de uso y funcionamiento de los sistemas informáticos.

Manuales de funcionamiento del software asociado.

Material de cursos de formación.

Sistemas de ayuda de las aplicaciones informáticas.

Soportes técnicos de asistencia (telefónica, Internet, mensajería, foros, etc.).

11
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UNIDAD DE COMPETENCIA 2

. relaciónales
Nivel: 3
Código: UC0226_3

nación

RP1: Interpretar las estructuras de datos y el diseño de la base de datos de forma que
pueda realizar correctamente las tareas de programación encomendadas,
respetando las reglas de integridad y restricciones del sistema de información

CR1.1 El diseño lógico y la estructura de la base de datos se conocen al nivel necesario para
establecer relaciones entre los elementos de datos.
CR1.2 Las restricciones, reglas de integridad y semántica de los datos se identifican e
interpretan para poder realizar correctamente las tareas de programación señaladas.
CR1.3 El diseño físico y las particularidades de la implementadón de la base de datos se
conocen al nivel necesario para permitir la manipulación de los datos, identificando tipos de
datos, índices, vistas y otras características implementadas.

RP2: Manipular el contenido de bases de datos relaciónales de forma interactiva

CR2.1 Las especificaciones recibidas se interpretan con corrección identificando los objetos
de la base de datos que se van a manipular.
CR2.2 Las herramientas de cliente de acceso a la base de datos se utilizan del modo
adecuado para consultar la estructura de la base de datos y sus elementos (tablas, atributos,
tipos de datos, relaciones, vistas, procedimientos almacenados, etc.).
CR2.3 Las operaciones de manipulación de datos se construyen con corrección, de acuerdo
a las especificaciones recibidas y utilizando un lenguaje de manipulación de datos o
herramientas gráficas de acceso a datos.
CR2.4 Las operaciones de manipulación de datos construidas se prueban en ambientes
controlados y con información conocida para verificar que cumplen las especificaciones
recibidas.

RP3: Programar módulos de manipulación de la base de datos

CR3.1 Las especificaciones recibidas se interpretan con corrección identificando los objetos
de la base de datos que se van a manipular.
CR3.2 La codificación se realiza en el lenguaje de programación anfitrión propio del sistema
de base de datos y siguiendo las especificaciones del diseño.
CR3.3 El código desarrollado debe finalizar las transacciones asegurando la integridad y
consistencia de la base de datos en cualquier caso.
CR3.4 Las consultas se prueban en ambientes controlados y con información conocida.
CR3.5 Las consultas se optimizan utilizando las técnicas y herramientas disponibles.

CR3.6 Las estructuras de almacenamiento temporal necesarias son manipuladas de acuerdo
con las normas de diseño de la base de datos.

C rin prnrl- ir r i.'ir i

Equipos informáticos y periféricos.

Herramientas ofimáticas.

12
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Sistemas gestores de bases de datos.
Diccionarios de datos (catálogo, tablas de sistema, etc.).
Lenguajes de manipulación de datos.
Lenguajes estructurados.
Lenguajes orientados a objetos.
Lenguajes 4GL.
Herramientas de control de cambios.
Herramientas de depuración-
Sistemas de documentación de elementos de programación.

Prorhjrtns v

Sistema informático con una configuración adecuada para el acceso a las bases de datos.

Entorno de programación adaptado para la utilización de objetos de acceso a datos.

Ficheros almacenados en soporte físico con información acorde a la naturaleza de la
actividad profesional desarrollada (programas, guiones de consultas, documentos de texto,
hojas de cálculo, etc.).

Consultas para la manipulación de la base de datos de forma interactiva.

Aplicaciones que manipulan la base de datos a través de código embebido.

Conexiones lógicas disponibles para permitir el acceso a clientes.

Mecanismos adecuados para la recuperación de transacciones.

Programas de prueba.

Procedimientos y casos de prueba.

Documentación asociada al código desarrollado.

Manuales de funcionamiento del software.

Material de cursos de formación.

Manuales de operación de los SGBD.

Diseño lógico y físico de las BBDD.

Legislación vigente acerca de protección de datos y confidencialidad de la información.

Ayuda en linea de las aplicaciones.

Soportes técnicos de asistencia (telefónica, Internet, mensajería, foros, etc.).

13
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Desarrollar

a objetos

. j . UC0227 3

Realizaciones Profesionales y Criterio •alización

RPl: Implementar los componentes software encomendados de modo que cumplan las
especificaciones del diseño y los niveies de calidad establecidos

CR1.1 Los objetos, clases, atributos, métodos, relaciones e ¡nterfaces de los componentes
del software se identifican interpretando correctamente el diseño detallado.

CR1.2 Las inconsistencias del diseño que sean detectadas son transmitidas al responsable
del diseño por los cauces establecidos.

CR1.3 Las clases definidas, sus atributos, relaciones, métodos e mterfaces se codifican
utilizando el lenguaje de programación elegido y las librerías de clases definidas, de acuerdo
con las especificaciones recibidas.

CR1.4 La ¡mplementación se realiza siguiendo técnicas metodológicas orientadas a objetos,
y de acuerdo con las normas de programación y calidad del software vigentes en la
organización.

CR1.5 El código implementa el control de errores especificado por las normas de calidad de
la organización y por la especificación de requisitos.

CR1.6 Las herramientas de desarrollo se emplean para facilitar el proceso de generación del
código.

CR1.7 Las herramientas de depuración se emplean para detectar y corregir errores del
código desarrollado.
CR1.8 Los problemas encontrados en la implementación se resuelven consultando la
documentación técnica y otras fuentes de información.

CR1.9 La documentación técnica se interpreta correctamente tanto si está editada en
castellano o las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas como si lo está en el
idioma extranjero de uso más frecuente en el sector.

CR1.10 La codificación de cada clase se realiza manteniendo los principios de máxima
cohesión y mínimo acoplamiento.

CR1.11 Las correcciones necesarias como consecuencia de los errores o discrepancias
encontrados en las pruebas se codifican en los componentes software afectados.

CR1.12 Los cambios en la implementación como consecuencia de cambios en las
especificaciones se codifican adecuando la estructura del código y manteniendo su calidad.

RP2: Manipular bases de datos a través de ¡nterfaces para integrar el lenguaje
de programación con el lenguaje de acceso a datos en la construcción de una
aplicación

CR2.1 El interfaz de programación de acceso a datos (OLE DB, JD6C, DAO, RDO, ADO,
ADO.NET, etc.) se selecciona según las necesidades de la aplicación.
CR2.2 La herramienta de programación se adapta según el interfaz de objetos de acceso a
datos seleccionado (integración de librerías, configuración de rutas, etc.).



CR2.3 El interfaz de programación se utiliza para iniciar, configurar y cerrar una sesión con
la base de datos, o bien se utiliza una de las sesiones abiertas del grupo (pool) si está
disponible.
CR2.4 Las operaciones de manipulación de datos necesarias para el funcionamiento de la
aplicación se ejecutan por medio del interfaz de programación.
CR2.5 El interfaz de programación se utiliza para garantizar que los accesos a la base de
datos finalizan las transacciones asegurando su integridad y consistencia en cualquier caso.

RP3: Probar los componentes software desarrollados para asegurar que cumplen las
especificaciones recibidas

CR3.1 El conjunto de caminos básicos de una unidad de código se identifica para la
preparación de las pruebas de caja blanca.
CR3.2 Cada unidad de código se prueba mediante la realización de pruebas estructurales o
de caja blanca para verificar su funcionamiento.
CR3.3 Cada unidad de código se prueba mediante la realización de pruebas funcionales o
de caja negra para verificar que cumple las especificaciones.
CR3.4 Las unidades de código se prueban úe manera aislada y/ o en grupos de unidades
considerando el nivel más bajo.

CR3.B Las pruebas de regresión necesarias como consecuencia de cambios en las
especificaciones se realizan para asegurar la funcionalidad previa.

CR3.6 Los componentes software desarrollados se prueban en ambientes controlados y con
información conocida.

CR3.7 Las pruebas se codifican para verificar que el paso de mensajes y/ o eventos a través

del interfaz mantiene coherente el estado de los objetos de la clase.

CR3.8 Los escenarios posibles se prueban mediante la interacción de los objetos implicados.

CR3.9 Todos los métodos se prueban como parte de alguna secuencia.

CR3.10 Los casos de prueba definidos en el diseño (entradas, resultados esperados, recursos
necesarios y criterios de evaluación de dichas pruebas) se efectúan utilizando las
herramientas de pruebas especificadas.

RP4; Utilizar los componentes orientados a objeto como base en el desarrollo de
aplicaciones para el modelo de programación web

CR4.1 El código orientado a objeto se utiliza en los componentes software de una
aplicación web para aportar la información necesaria para la preparación del ¡nterfaz para el
diente.

CR4.2 El código orientado a objeto se llama desde componentes software de aceptación de
solicitudes de cliente para efectuar la operación solicitada.

CR4.3 El código orientado a objeto se descarga a clientes ligeros para colaborar en el
funcionamiento de la capa de presentación integrándose en dicha capa.

CR4.4 Los objetos de una aplicación orientada a objetos en el modelo de programación
web viajan desde ordenadores clientes a servidores o entre servidores para realizar las
funciones que les son encomendadas según protocolos y estándares definidos.

RP5: Elaborar la documentación del código desarrollado según los estándares
de la organización

CR5.1 La documentación correspondiente a cada clase se redacta de acuerdo con las
normas y modelos Incluidos en el diseño de la aplicación.

CR5.2 La documentación de una clase desarrollada se genera mediante las herramientas de
producción automática de documentación a partir del texto incluido en el componente
software, si se dispone de tales herramientas.
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CR5.3 El código contiene los comentarios necesarios para la mejor comprensión del
software así como identificadores con nombres autoexplicativos {mnemotécnicos),
tabulaciones, etc.

CR5.4 La documentación del código se mantiene coherente con sus sucesivas
modificaciones.

CR5.5 Los procedimientos de realización de las pruebas unitarias y de regresión así como los
resultados de las mismas se documentan convenientemente.

Contexto profesional

s de producción
Equipos informáticos y periféricos.
Sistemas operativos y parámetros de configuración.
Herramientas ofimáticas.
Lenguajes estructurados.
Lenguajes orientados a objetos.
Herramientas de control de cambios.
Herramientas de depuración.
Herramientas de prueba.
Entornos integrados de desarrollo.

Código fuente de la aplicación.
Código ejecutable de la aplicación.
Programas de prueba.
Procedimientos y casos de prueba.
Documentación asociada al código.

Manuales de uso y funcionamiento de los sistemas informáticos.
Manuales de funcionamiento del software.
Material de curios de formación.
Manuales del lenguaje de programación empleado.
Manuales de la herramienta de programación empleada.
Ayuda en línea de las aplicaciones.
Soportes técnicos de asistencia (telefónica, Internet, mensajería, foros, etc.!



MÓDULOS FORMATIVOS

MODULO FORMAVIVO 1

Nivel 3
Código. MF0223_3
Asonado a la UC. Configurar y explotar sislenraí informáticos
Duración: 150 horas

r <Hes y Criterios de Evaluación

C1: Diferenciar los componentes principales de un ordenador indicando sus funciones y
características técnicas

CE1.1 Explicar los componentes principales de un ordenador o servidor de propósito
general sobre la base de su función y utilidad.

CE1.2 Enumerar y describir los elementos de la placa base de un ordenador reconociendo
sus funciones principales.

CE 1.3 Clasificar los tipos de procesadores principales atendiendo a su familia tecnológica,
evolución histórica y características más relevantes.

CE1.4 Clasificar y explicar los periféricos y componentes de entrada/salida principales de un
ordenador señalando la función que desarrollan en el conjunto del sistema.

CE1.5 Enumerar y clasificar los comandos principales del conjunto de instrucciones de bajo
nivel de un procesador sobre la base de la función que ejecutan.

CE 1.6 En una serie de supuestos prácticos de configuración de sistemas microinformáticos
debidamente caracterizados mediante diagrama de conexiones y documentación técnica:

- Identificar la placa base y reconocer: el procesador, los bancos de memoria, localizar
ios discos y unidades de disquete y CD / DVD, localizar los conectares de entrada
/salida y clasificarlos por tipo.

C2: Analizar las funciones principales de un sistema operativo multiusario y multitarea,
reconociendo y clasificando los diferentes tipos de sistemas operativos existentes

CE2.1 Explicar los conceptos de núcleo, núcleo virtual e intérprete de comandos de un
sistema operativo.

CE2.2 Explicar los diferentes modos de direccionar y almacenar los archivos y sistemas de
archivo de un sistema operativo y de estructurar los permisos de lectura y edición.

CE2.3 Analizar la función de la memoria en el proceso de tareas del ordenador e identificar
los conceptos relacionados con ella: memoria central y expandida, memoria virtual y
paginación e intercambio.

CE2.4 Enumerar las diferentes políticas de reparto de tiempo de procesador ¡mplementadas
en los sistemas operativos, identificando el impacto de cada una de ellas en los tipos de
procesos.

CE2.5 Reconocer y explicar las funciones de los cambios de contexto, semáforos,
planificador de trabajos y manejadores de interrupciones en el funcionamiento de los
sistemas operativos multiusuario y multitarea.

CE2.6 Explicar los diferentes mecanismos de entrada/salida que maneja un sistema
operativo en función del manejo de recursos.
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CE2.7 Clasificar los sistemas operativos y arquitecturas por las diferentes formas que
históricamente se han empleado.

CE2.8 A partir de un supuesto práctico de configuración de un sistema informático
multiusuario y multiproceso:

- Instalar diferentes sistemas operativos en la máquina identificando los hitos
importantes del proceso.

- Configurar las áreas de paginación e intercambio de memoria y reconocer su
impacto en el sistema

- Provocar e interpretar los bloqueos de recursos y su impacto en el comportamiento
del sistema.

- Crear y organizar archivos y sistemas de archivos.

C3: Distinguir y analizar las variables de configuración de un sistema operativo,
especificando su efecto sobre el comportamiento del sistema

CE3.1 Enumerar y explicar los diferentes tipos de dispositivos lógicos usados para la
instalación de servicios y aplicaciones.

CE3.2 Reconocer y explicar los principales parámetros de configuración del núcleo de un
sistema operativo y su impacto sobre el comportamiento del sistema.

CE3.3 Analizar los servicios principales que se ejecutan en un sistema operativo y su
influencia y competencia en la gestión de recursos.

CE3.4 Describir las diferentes maneras de monitorizar y ajusfar los componentes de un
sistema operativo y analizar tendencias a partir del estado de carga.

CE3.5 Correlacionar alarmas enviadas por el sistema de monitorización previamente
implementado y definir eventos para su resolución.

CE3.6 A partir de un supuesto práctico por documentación técnica de la instalación y
configuración del sistema operativo:

- Confeccionar la estructura de archivos y sistemas de archivo con los permisos de
usuario.

- Detallar los procesos arrancados en la máquina.
- Detallar el estado de carga de: Ocupación en disco, uso de memoria,

identificar las redes definidas en el sistema, instalar y compilar
diferentes manejadores de dispositivo de componentes hardware,
arrancar monitores del sistema y analizar los datos en tiempo real
y en modo agregado.

C4: Reconocer y describir codificaciones y nomenclaturas de elementos informáticos de
acuerdo con los criterios de estandarización más extendidos

CE4.1 Describir y aplicar la normativa referente a la nomenclatura y clasificación de ficheros
y sus contenedores requerida para facilitar la salvaguarda y administración de tos datos del
sistema.

CE4.2 Describir y emplear normativas de nomenclatura estandarizada de máquinas, servicios
y aplicaciones requerida para facilitar las tareas de administración.

CE4.3 Reconocer y aplicar las políticas de migración y archivado de ficheros que se han de
utilizar en la gestión de almacenamiento del sistema en función de su necesidad de proceso
posterior y de la eficiencia de uso de recursos,

CE4.4 En varios supuestos y casos prácticos debidamente caracterizados de servidores
conectados a diferentes redes de comunicaciones TCP/IP.

- Generar un mapa de direcciones IP de redes y servidores

- Definir e implantar un servidor de nombres (DNS)
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CE4.5 A partir de un supuesto práctico convenientemente caracterizado de arquitectura de
sistemas de archivo:

- Analizar y explicar la estructura ¡mplementada
- Identificar las fechas de creación, vigencia y última modificación de un conjunto

característico de archivos
- Identificar los usuarios autorizados para abrir y modificar un conjunto característico

de archivos
- Aplicar diferentes políticas de migración de datos analizando su influencia en la

disponibilidad de espacio y en el tiempo de ejecución de procesos

C5: Distinguir los diferentes tipos de almacenamiento usados en los sistemas operativos
multiusuario indicando su estructura, características y modos de operación

CE5.1 Enumerar y clasificar los diferentes sistemas de almacenamiento en función de su
capacidad, características de rendimiento y compatibilidad con los sistemas operativos más
extendidos.

CE5.2 Describir y clasificar los mecanismos de protección y recuperación física de la
información en función de su modo de funcionamiento y rendimiento.

CE5.3 Enumerar y analizar las agrupaciones de volúmenes, volúmenes lógicos y tipos de
formato que se definen e ¡mplementan en cada sistema operativo y gestor de volúmenes.

CE5.4 Escoger y emplear las herramientas de gestión de volúmenes lógicos que se usan
para la administración de almacenamiento sobre la base de su modo de funcionamiento y
por su compatibilidad con los diferentes sistemas operativos.

CE5.5 Explicar como funciona y que valor aporta para el sistema operativo el acceso en
paralelo a múltiples volúmenes físicos.

CE5.6 Enumerar los sistemas de almacenamiento en cinta y cartucho y clasificarlos por tipo
de soporte, por su gestión manual o automática y por su uso en los sistemas operativos y
aplicaciones.

CE5.7 En varios supuestos y casos prácticos debidamente caracterizados de sistemas con
almacenamiento externo e interno y librerías de cintas;

- Documentar un mapa físico / lógico de capacidades que defina: Volúmenes físicos
con su capacidad, dirección y modo de acceso, unidades de cinta y sus etiquetas,
protecciones de paridad ¡mplementada y número de accesos a cada volumen.

- Definir volúmenes lógicos y sistemas de archivo con diferentes tamaños y
estructura.

- Instalar y configurar un sistema de balanceo de accesos tolerante a fallos.
- Definir acceso en paralelo a sistemas de archivo y analizar el impacto en el

rendimiento del sistemas usando las herramientas de monitorización del sistema
operativo.

- Implernentar con el gestor de volúmenes lógicos el espejado de volúmenes por
software y analizar su utilidad para la recuperación del sistema operativo.

C6: Usar los principales tipos de herramientas ofimáticas y los servicios y aplicaciones
asociados a Internet

CE6.1 Enumerar y explicar las funciones principales de los procesadores de texto, hojas de
cálculo y edición de presentaciones.

CE6.2 Relacionar los principales servicios asociados a Internet y clasificarlos sobre la base de
su función y especificidad.

CE6.3 Aplicar las funciones de las herramientas ofimáticas y servicios Internet a la
elaboración de documentación técnica debidamente estructurada y estandarizada para
facilitar la comprensión y el control de versiones.

CE6.4 Utilizar los servicios de transferencia de ficheros para el intercambio de información con
los servicios de soporte que los fabricantes de tecnologías de la información publican en Internet.
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CE6.5 A partir de un supuesto práctico convenientemente caracterizado de sistema
microinformático con posibilidad de conexión a Internet:

- Elaborar documentos de texto, hojas de cálculo y presentaciones a partir de una
serie de modelos entregados y que requieren el uso de diferentes funcionalidades
de las herramientas en dificultad creciente.

- Configurar el equipo para su acceso a Internet a partir de las especificaciones del
Proveedor de Servicios,

- Encontrar y extraer documentación técnica y aplicaciones de diferentes
proveedores de servicios en Internet a partir de una relación de situaciones
planteadas.

C7: Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad de sistemas, redes
de comunicaciones y datos

CE7.1 Explicar los conceptos fundamentales de las políticas de seguridad y protección de
datos y su relación en la recuperación y continuidad de servicios y aplicaciones.

CE7.2 Explicar las diferencias entre copias de seguridad físicas y lógicas y su influencia en
los sistemas operativos, sistemas de ficheros y bases de datos.

CE7.3 Identificar las principales arquitecturas de alta disponibilidad de sistemas y
componentes y analizar sus ventajas y debilidades en función de cada caso.

CE7.4 Explicar e! modo de funcionamiento de los cortafuegos, antivirus y proxys en las
arquitecturas de redes de comunicaciones.

CE7.5 Reconocer las técnicas y procedimientos operativos empleados para garantizar la
seguridad en los accesos de usuario a los servicios y aplicaciones con especial interés en las
arquitecturas relacionadas con Internet.

CE7.6 En varios supuestos y casos prácticos debidamente caracterizados de sistemas
informáticos conectados a redes de comunicaciones.

- Irnplementar copias de seguridad de ficheros y bases de datos.
- Recuperar aplicaciones que usen bases de datos a partir de copias de seguridad

físicas e increméntales y especificaciones de continuidad de las mismas.
- Instalar y configurar cortafuegos en los servidores que sólo permitan el acceso

desde los clientes y protocolos especificados.

Capacidades cuya adquisición deba ser completada en un entorno
real de trabajo
C3 respecto a:

- descripción de las diferentes maneras de monitorizar y ajustar los componentes de un
sistema operativo y analizar las tendencias a partir del estado de carga

- correlación de alarmas enviadas por el sistema de monitorización previamente
¡mplementado y definición de eventos para su resolución

- realización de diferentes funciones relacionadas con instalación y configuración del
sistema operativo.

C4 respecto a:
- reconocimiento y aplicación de las políticas de migración y archivado de ficheros que

se han de utilizar en la gestión de almacenamiento del sistema,

- generación de mapas de direcciones IP de redes y servidores y definición e
implantación de un servidor de nombres

- diferentes supuestos relacionados con la arquitectura de sistemas de archivo

C5 respecto a la caracterización de sistemas de almacenamiento.

C7 respecto a la aplicación de técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad
informática.
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Concentos dp ordenadores v servidores de propósito general
La estructura y componentes principales:

- Procesador (Seí de Instrucciones, Registros, Contador, Unidad Aritmético-Lógica,
Interrupciones).

- Memorias RAM y xPROM.
- Interfaces de entrada/salida:
- Discos.

Familias y tipos de procesadores. Evolución histórica.
Tipos de periféricos.

Sistemas operativos
Conceptos Generales. Tipos de clasificación
Principales funciones:

- Manejo de la memoria. Memoria Virtual y paginación.
- Políticas de reparto de tiempo de proceso.
- Entrada/salida. Manejadoras de interrupciones y dispositivos.
- Bloqueo de recursos.
- Sistemas de archivo.
- Multiproceso y multiusuario.
- Organización de usuarios.

Particionamiento lógico y núcleos virtuales.

Técnicas de configuración y ajuste de sistemas
Rendimiento de los sistemas.
Consumo de recursos y competencia.
Modelos predictivos y análisis de tendencias.
Planes de pruebas preproducción.

Oraamzaaón v aeslion de la información
Sistemas de archivo:

- Nomenclatura y codificación.
- Jerarquías de almacenamiento.
- Migraciones y archivado de datos.

Volúmenes lógicos y físicos:
- Particionamiento.
- Sistemas ÑAS y SAN.
- Gestión de volúmenes lógicos.
- Acceso paralelo.
- Protección RAID.

Políticas de Salvaguarda:
- Salvaguarda física y lógica.
- Conceptos de Alta Disponibilidad. Cluster y balanceo de carga.
- Integridad de datos y recuperación de servicio.

- Custodia de ficheros de seguridad.

Políticas de Seguridad:
- Acceso restringido por cuentas de usuario. Propiedad de la información.
- Identificador único de acceso.
- Protección antivirus.



- Auditorías de seguridad.
- Cortafuegos y servidores proxy.

eí, nucroinformáticas e Interne1

Procesadores de Texto, Hojas de Cálculo y Edición de Presentaciones:
- Manejo y conocimiento a nivel de usuario.
- Técnicas de elaboración de documentación técnica.
- Formatos de documento. Estructura de la información.

Uso de Internet:
- Conocimiento de servico web. Navegadores.
- Sistemas de correo electrónico, chat y foros.
- Transferencia de ficheros.

Requisito-

Aula de informática con una superficie de 45 m-'

Pemi proTesionat del íormador
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionadas con configurar y explotar

sistemas, en lengua propia y extranjera, que se acreditará mediante una de las formas
siguientes:

- Formación académica de Licenciado o Ingeniero y de otras de igual nivel
relacionadas con este campo profesional.

- Experiencia profesional de un mínimo de 2 años en el campo de las
competencias relacionadas con este módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las
Administraciones competentes.

tóDLJLO FORMATIVÜ 2

. de datos relaciónales
Nivel: 3
Código: MF0226.J
Asociado á la UC: Programar bases de datos relaciónales
Duración: 210 horas

Cap

C1: Comprender y aplicar los fundamentos conceptuales y las técnicas de las bases de
datos relaciónales

CE1.1 Describir los fundamentos y objetivos del modelo relacional.

CE1.2 Enumerar y describir los principales elementos del modelo de datos relacional:
relaciones/tablas, atributos, claves principales, claves ajenas, índices, vistas.
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CE1.3 Enumerar los tipos de restricciones asociados a las claves.

CE1.4 Explicar el concepto de dependencia funcional y enumerar los tipos existentes.

CE1.5 Explicar los objetivos de la teoría de la normalización y describir las diferentes formas
normales: 1FN, 2FN, 3FN, 4FN y 5FN.

CE1.6 Explicar las razones por las que se procede a la desnormalización de los modelos de
datos.

CE1.7 En un supuesto práctico de estudio de un diseño lógico de una base de datos
reladonal:

- identificar las tablas, claves primarias y ajenas, índices y vistas.
- Reconocer el grado de normalización de las tablas de la base de datos.
- Justificar las posibles desnormalizaciones del modelo,
- Reconocer el dominio de los atributos de las tablas indicando el rango o conjunto

de valores que pueden tomar.
- Indicar las restricciones de integridad asociadas a cada una de las claves primarias.
- Indicar las restricciones de integridad asociadas a las claves ajenas, describiendo en

cada caso cómo se comportan los borrados o modificaciones realizados sobre las
mismas (restricción de la acción, propagación de la acción, anulación de las claves
en registros relacionados).

C2: Determinar los elementos de la base de datos que se han de manipular, mediante la
interpretación del diseño de la base de datos y el análisis de los requisitos de usuario

CE2.1 Explicar el concepto de diccionario de datos y su estructura (tablas y variables
auxiliares para la manipulación del mismo).

CE2.2 Enumerar las herramientas del sistema de bases de datos para la consulta y
manipulación del diccionario de datos.

CE2.3 Enumerar los principales modelos para la obtención de esquemas conceptuales de la
base de datos.
CE2.4 Describir la simbología asociada al modelo conceptual entidad-relación.

CE2.5 Explicar la necesidad del control de calidad dentro del ciclo de vida de un proyectó.

. CE2.6 Enumerar las principales estrategias para realizar el seguimiento de los requisitos de
usuario, concretando las específicas para la fase de desarrollo de software.

CE2.7 En un supuesto práctico de estudio del diseño de la BBDD y de los requisitos de
usuario:

- Identificar las funcionalidades a desarrollar a partir de los requisitos de usuario.
- Identificar los elementos de la BBDD a manipular para cada funcionalidad y

localizarlos en el esquema conceptual.
- Utilizar el diccionario de datos para observar las particularidades de los elementos

de la BBDD a manipular.
- Documentar los elementos de la BBDD que van a ser utilizados para cada

funcionalidad para facilitar el seguimiento de los requisitos de usuario.
- Identificar las necesidades de definición de nuevos elementos en la BBDD: tablas

auxiliares, vistas, índices.
- Documentar los nuevos elementos de la BBDD para su posterior creación.

C3: Formular consultas de manipulación y definición de datos, a partir del diseño de la
BBDD y de los requisitos de usuario

CE3.1 Explicar los fundamentos del álgebra y cálculo relacional y enumerar y diferenciar los
lenguajes asociados a la base de datos.

CE3.2 Explicar el tipo de consultas (de selección, de actualización, de inserción, de borrado)
que se pueden realizar utilizando el lenguaje DML

CE3.3 Explicar el tipo de elementos que se pueden crear y manipular utilizando el lenguaje
DDL.
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CE3.4 Describir la sintaxis de un lenguaje de consultas relaciona!..

CE3.5 Explicar el concepto de vista y describir su utilidad.

CE3.6 Indicar las extensiones del lenguaje de consultas relaciona! para especificar
restricciones de integridad, para definir control de acceso a los elementos de la BBDD y para
controlar la ejecución de las transacciones.

CE3.7 Enumerar y describir las herramientas de la BBDD para realizar formulaciones de
manipulación y definición de datos de forma interactiva.

CE3.8 Describir las herramientas de la base de datos para la optimización de consultas.

CE3.9 En un supuesto práctico de realización de formulaciones de manipulación de datos, a
partir del diseño de la base de datos y de los requisitos de usuario:

- Seleccionar el lenguaje adecuado para realizar la codificación.
- Seleccionar la herramienta de la BBDD adecuada para la ejecución interactiva de la

formulación codificada.
- Utilizar el lenguaje DML para construir la formulación de manipulación de datos.
- Probar la formulación de manipulación en un entorno controlado que interfiera lo

mínimo posible con el sistema.
- Utilizar las facilidades del lenguaje de consultas relacional para el control de la

ejecución de las transacciones, garantizando la integridad de los datos de la BBDD.
- Analizar los resultados obtenidos en la ejecución y realizar las modificaciones

necesarias en el código para corregir posibles fallos de funcionamiento.
- Optimizar las consultas codificadas utilizando las herramientas de la base de datos
- Documentar el código realizado y las pruebas para facilitar el seguimiento de los

requisitos.
CE3.10 En un supuesto práctico de realización de formulaciones de definición de datos, a
partir del diseño de la base de datos y de los requisitos de usuario:

- Seleccionar el lenguaje adecuado para realizar la codificación.
- Seleccionar la herramienta de la BBDD adecuada para la ejecución interactiva de la

formulación codificada.
- Utilizar el lenguaje DDL para construir la formulación de definición de datos.
- Comprobar que los elementos creados cumplen las especificaciones del diseño.

C4: Formular consultas utilizando el lenguaje de programación de la base de datos, a
partir del diseño de la base de datos y de ios requisitos de usuario

CE4.1 Enumerar y describir los entornos de desarrollo integrados disponibles en el sistema
de gestión de bases de datos.

CE4.2 Enumerar los lenguajes de programación disponibles en los entornos de desarrollo.

CE4.3 Describir la sintaxis de un lenguaje de programación disponible en un entorno
integrado en la base de datos. Detallar las características generales del mismo: tipos de
variables, tipos de datos, estructuras de control, librerías de funciones.

CE4.4 Enumerar y describir las posibles herramientas para el desarrollo de entornos gráficos
de usuario integradas en el ámbito de la base de datos.

CE4.5 Enumerar y describir las utilidades para la depuración y control de código disponibles
en el entorno de la base de datos.

CE4.6 Enumerar y describir las técnicas para el control de la ejecución de las transacciones.

CE4.7 Describir las herramientas de la base de datos para la optimización de consultas.

CE4.8 En un supuesto práctico de desarrollo de programas en el entorno de la base de
datos, a partir del diseño de la misma y de los requisitos de usuario:

- Seleccionar el entorno de desarrollo adecuado según las necesidades del diseño.
- Seleccionar el lenguaje de programación adecuado según las necesidades de

diseño.
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- Codificar los módulos utilizando técnicas de programación según las
especificaciones del diseño y los requisitos del usuario.

- Utilizar las herramientas para el desarrollo de entornos gráficos de usuario según
los requisitos de usuario y el diseño de la base de datos.

- Seleccionar la técnica de control de transacciones más adecuada y utilizarla para
garantizar la integridad de los datos de la BBDD.

- Probar los módulos desarrollados en ambientes controlados y que no interfieran
con el funcionamiento normal del sistema.

- Analizar los resultados de las pruebas y realizar las modificaciones del código
oportunas para solucionar los posibles errores de funcionamiento.

- Optimizar las consultas utilizadas en los módulos utilizando las herramientas de la
base de datos.

- Documentar los módulos desarrollados y las baterías de pruebas realizadas para
facilitar el seguimiento de los requisitos de usuario.

Capacidades cuya adquisición deba ser completada en un entorno
real de trabajo
C3 respecto a la formulación de manipulación y de definición de datos.

C4 respecto al desarrollo de programas en el entorno de la base de datos.

El ciclo de vida de un proyecl
Conceptos generales acerca del análisis de aplicaciones.
Conceptos generales acerca del diseño de aplicaciones.
Conceptos generales del control de calidad:

- Control de calidad de las especificaciones funcionales.
- Seguimiento de los requisitos de usuario.

Introducción a las bases de datos
Evolución histórica de las bases de datos.
Ventajas e inconvenientes de las bases de datos.

Fundamentos del modelo relaciona!:
Estructura del modelo relaciona!:

- El concepto de relación. Propiedades de las relaciones.
- Atributos y dominio de los atributos.
- Claves: claves candidatas, claves primarias, claves alternativas, claves ajenas.

Restricciones de integridad: integridad de las entidades, integridad referencial.
Teoría de normalización:

- El proceso de normalización. Tipos de dependencias funcionales.
- Primera forma normal (1FN).
- Segunda forma normal (2FN).
- Tercera forma normal (3FN).
- Otras formas normales (4FIM, 5FN).
- Desnormalización.

Operaciones en el modelo relaciona!:
- Álgebra relaciona!: operaciones primitivas: selección, proyección, producto, unión y

diferencia y otras operaciones: intersección, join, y división.
- Cálculo relacional: cálculo relacional de dominios y cálculo relacional de tupias.
- Transformación de consultas entre álgebra y cálculo relacional.
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Tipos de lenguajes de manipulación relaciónales.
El lenguaje de definición de datos (DDL):

- Tipos de datos del lenguaje.
- Creación y borrado de tablas.
- Creación y borrado de índices.

El lenguaje de manipulación de datos (DML):
- Construcción de consultas de selección
- Construcción de consultas de inserción
- Construcción de consultas de modificación
- Construcción de consultas de borrado

Cláusulas del lenguaje para la agrupación y ordenación de las consultas.
Capacidades aritméticas, lógicas y de comparación del lenguaje.
Funciones agregadas del lenguaje.
Tratamiento de valores nulos.
Construcción de consultas anidadas.
Unión, intersección y diferencia de consultas.
Consultas de tablas cruzadas.
Otras cláusulas del lenguaje.
Extensiones del lenguaje:

- Creación, manipulación y borrado de vistas
- Especificación de restricciones de integridad
- Instrucciones de autorización
- Control de las transacciones

Propiedades de las transacciones: atomicidad, consistencia, aislamiento y permanencia:
- Estados de una transacción: activa, parcialmente comprometida, fallida, abortada y

comprometida.
- Consultas y almacenamiento de estructuras en XML.
- Estructura del diccionario de datos.

Herramientas de la BBDD para la optimización de consultas.
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El modelo entidad-relación:
- Entidades, relaciones y atributos
- Diagramas entidad-relación

El modelo entidad-relación extendido

Lengua jes de p r o g r a m a c i ó n d e bases <: '•" ^
Entornos de desarrollo en el entorno de la base de datos.
La sintaxis del lenguaje de programación: variables, tipos de datos, estructuras de control,
librerías de funciones.
Herramientas de depuración y control de código.
Facilidades para el desarrollo de entornos gráficos.

Requisitos básicos del contexto formativo

f- nstalaciones
Aula de informática con una superficie de 45 nV
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Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionadas con programar bases de datos
relaciónales, en lengua propia y extranjera, que se acreditará mediante una de las formas
siguientes:

- Formación académica de Licenciado o Ingeniero y de otras de igual nivel
relacionadas con este campo profesional.

- Experiencia profesional de un mínimo de 2 años en el campo de las
competencias relacionadas con este módulo formativo.

Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las
Administraciones competentes.

MODUL'

Programación orientada a objetos
Nivel: 3
Código: MF' "-i

Desarrollar o • • les software en lenguajes de programación

Duración: 240 horas

Capacidades v r r ' t Q f i n t He Evaluación

C1: Dominar los conceptos fundamentales del paradigma Orientado a Objetos

CE1.1 Explicar las características del ciclo de desarrollo del software bajo el paradigma de
orientación a objetos, distinguiendo la programación orientada a objetos como una fase
dentro del mismo.

CE 1.2 Describir y enumerar las características de una clase: atributos, métodos y mecanismo
de encapsulación, identificando la interfaz de la clase y lo que representa.

CE 1.3 Describir y enumerar las características que definen un objeto, distinguiendo las
diferencias entre los conceptos de objeto y clase.

CE1.4 Describir la estructura y el significado de los mensajes y su relación con el
comportamiento de los objetos.

CE1.5 Explicar las características fundamentales que tienen que estar presentes en una
relación entre dos clases para que pueda ser calificada como relación de herencia.

CE1.6 Describir el mecanismo de herencia múltiple y los problemas que presenta en el
proceso de desarrollo de software.

CE1.7 Explicar el concepto de polimorfismo y enumerar y describir las características que
introduce en el proceso de desarrollo del software.

CE1.8 En un supuesto práctico, a partir de una documentación típica de diseño detallado,
identificar las clases establecidas, los atributos y las relaciones.

C2: Desarrollar clases aplicando los fundamentos del paradigma Orientado a Objetos

CE2.1 Enumerar y describir los principales criterios de calidad del software y los principales
factores evaluados por las métricas orientadas a objetos.

CE2.2 Enumerar y describir los mecanismos de gestión de memoria utilizados en la creación
y destrucción de los objetos.
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CE2.3 Describir los mecanismos existentes para realizar la ¡mplementación de las relaciones
entre dases.(Oases contenedores, objetos colección, etc).

CE2.4 Explicar la utilización de los objetos "super" y "this" ("current", "self" u otros), en
relación con el acceso a los atributos definidos en una clase, desde una subclase o desde el
código de la propia clase.

CE2.5 Clasificar los diferentes lenguajes de programación, identificando y reconociendo en
los mismos las principales características del paradigma orientado a objetos: Clases, objetos,
herencia y polimorfismo.

CE2.6 Distinguir y utilizar las características proporcionadas por un entorno de desarrollo
asociado a un lenguaje Orientado a Objetos.

CE2.7 Distinguir las estructuras de datos más habituales (listas, pilas, árboles, grafos, etc) y
los posibles mecanismos de construcción en los lenguajes orientados a objetos.

CE2.8 Distinguir las librerías de clases estándares del lenguaje de programación conociendo
la utilidad de cada una de ellas y la forma básica de uso.

CE2.9 En un supuesto práctico, construir las clases que representan las estructuras de datos
en un lenguaje orientado a objetos.

CE2.10 En un supuesto práctico, en el que se pide realizar la programación de una clase
con un lenguaje orientado a objetos y desde una documentación a nivel de diseño
detallado:

- Diseñar un algoritmo para cada operación definida en la clase, aplicando técnicas
de programación estructurada y modular.

- Elegir la estructura de datos más adecuada para cada atributo.
- Codificar cada atributo utilizando los tipos base proporcionados por el lenguaje, si

es el caso, y las librerías de clases existentes.
- Codificar los métodos de acceso a los atributos siguiendo los criterios de calidad

que se establezcan.
- Codificar los métodos constructores utilizando la sobrecarga si es necesario

siguiendo los criterios de calidad que se establezcan.
- Codificar los métodos, como función o procedimiento, teniendo en cuenta la

interfaz de la cíase y los algoritmos diseñados y siguiendo los criterios de calidad
que se establezcan.

- Incluir las relaciones de especialización / generalización, agregación / composición y
/ o de asociación con el resto de las clases descritas en el diseño en la construcción
de la clase.

- Incluir el código para el tratamiento de casos de error y excepciones de usuario
- Usar las librerías de clases existentes para incorporar accesos a bases de datos,

interfaces gráficas y otras librerías.

C3: Aplicar los conceptos básicos de! modelo de programación web

CE3.1 Enumerar y describir los componentes del modelo multicapa de programación web.
(Cliente ligero, servidores web, servidores de aplicaciones, servidores de base de datos).

CE3.2 Enumerar y describir la función de los protocolos y tecnologías habituales. (TCP/IP,
http, HTML, XML, XSL, SOAP).

CE3.3 Enumerar las características básicas de los modelos de programación ampliamente

utilizados (J2EEy.NET).

CE3.4 Describir las capas lógicas de una aplicación web (Presentación, Aplicación y Datos).

CE3.5 Describir las características básicas del lenguaje de presentación (HTML).

CE3.6 Describir las características básicas de los lenguajes de scripting en cliente (JavaScript,
VBScript).

CE3.7 Describir el funcionamiento de una sesión de aplicación en el modelo de
programación web.
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CE3.8 Aplicar las características básicas de los lenguajes orientados a objetos a la recepción
de solicitudes y preparación de la capa de presentación (JSP, ASP, Servlets, PHP).

C4: Verificar la corrección de las clases desarrolladas mediante la realización de pruebas

CE4.1 Enumerar y describir las herramientas y utilidades más comunes para la depuración
de programas.

CE4.2 Enumerar y describir los tipos de pruebas posibles que se pueden dar en el proceso
de desarrollo de aplicaciones, distinguiendo especialmente aquellas que son responsabilidad
del programador

CE4.3 Enumerar y describir los tipos de pruebas que se deben realizar a una clase para
verificar su corrección.

CE4.4 Utilizar las características proporcionadas por un entorno de desarrollo para realizar la
depuración de un programa, mediante;

- Ejecución paso a paso.

- Establecimiento de puntos de parada (condicionales o incondicionales).

- Monitorización de variables.
CE4.5 En supuestos prácticos, documentar una estrategia de pruebas completa a una clase
a partir de su documentación de diseño, de forma que se asegure el óptimo
funcionamiento en aspectos como:

- Coherencia en el estado de los objetos.
- Todos los escenarios posibles.
- Rendimiento.
- Casos límite.
- Situaciones excepcionales.

CE4.6 En supuestos prácticos, a partir de una clase y la estrategia definida de pruebas:

- Establecer el conjunto de secuencias y estados iniciales de los objetos que intervienen
en la secuencias.

- Establecer el criterio de evaluación de los resultados.
- Automatizar el proceso mediante programas de prueba.

CE4.7 Realizar pruebas a una dase mediante herramientas de prueba.

C5: Elaborar la documentación completa relativa a las clases desarrolladas y pruebas
realizadas

CE5.1 Describir la información que debe acompañar a una clase desarrollada.

CE5.2 Describir los criterios fundamentales para la inclusión de cabeceras y comentarios en
el código.

CE5.3 Proponer índices (plantillas) para los documentos de diseño y explicar el contenido de
cada uno de los apartados.

CE5.4 Proponer índices (plantillas) para los documentos de pruebas (planificación y
resultados) y explicar el contenido de cada uno de los apartados.

CE5.5 Proponer índices (plantillas) para la documentación de operación y mantenimiento
(manuales técnicos) y explicar el contenido de cada uno de los apartados.

CE5.6 Aplicar unos criterios de normalización establecidos para incluir cabeceras y
comentarios en el código.

CE5.7 En un supuesto práctico, a partir de una clase desarrollada, elaborar la
documentación de diseño de la clase de acuerdo a un índice establecido.

CE5.8 En un supuesto práctico, a partir de una clase y conjunto de pruebas, elaborar la
documentación de pruebas (planificación y resultados) de acuerdo a un índice establecido.
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CE5.9 En un supuesto práctico, a partir de la documentación de desarrollo y pruebas,
elaborar la documentación de operación y mantenimiento de acuerdo a un índice
establecido.

CE5.10 Realizar la documentación de las clases mediante herramientas de documentación
automática.

C6: Realizar modificaciones de clases existentes por cambios en las especificaciones

CE6.1 Enumerar y describir los conceptos fundamentales de la gestión de la configuración
del software desarrollado por una organización.

CE6.2 Enumerar y describir los conceptos fundamentales de la gestión de la configuración
de la documentación.

CE63 Describir los pasos y precauciones fundamentales en el proceso de modificación de
clases existentes.

CE6.4 En un supuesto práctico de modificación de un documento, y de acuerdo con un
procedimiento:

- Realizar la modificación en el documento.
- Marcar las hojas cambiadas con la modificación y el código de revisión.
- Elaborar la propuesta de cambio de acuerdo al formato especificado.
- Editar la nueva edición o revisión del documento.

CE6.5 En un supuesto práctico de modificación de una clase por un cambio en su diseño y
de acuerdo a un procedimiento.

- Modificar el código para incorporar el cambio siguiendo los criterios de calidad
establecidos.

- Incluir en el lugar de la modificación y en la cabecera del componente software los
datos del histórico y la explicación de la modificación.

- Modificar, si es necesario, los programas de pruebas asociados siguiendo los
criterios de calidad establecidos.

- Comprobar, mediante la realización de pruebas, que la modificación ha sido
incorporada con éxito y que no ha alterado la funcionalidad del resto de la clase.

- Realizar la actualización de toda la documentación que se vea afectada por el
cambio propuesto.

CE6.6 Utilizar herramientas para la gestión de la configuración y las versiones del software.

C7: Realizar conexiones con bases de datos relaciónales

CE7.1 Enumerar y describir las diferentes tecnologías de conexión con la BBDD desde las
aplicaciones,

CE7.2 Analizar las diferentes tecnologías de conexión y acceso a datos, determinando las
que se deben utilizar para la manipulación del sistema de base de datos.

CE7.3 Enumerar y describir las clases que proporcionan los medios adecuados para efectuar
consultas, actualizaciones, acceder y operar con una base de datos relacional.
CE7.4 Describir los procedimientos para realizar dichas consultas (abrir y cerrar
conexiones, ejecutar comandos, recoger sus resultados y utilizarlos).

CE7.5 En supuestos prácticos debidamente caracterizados de incorporación de un acceso a
una base de datos relacional desde una clase, a partir de un diseño:

- Seleccionar la tecnología de conexión más adecuada según los requisitos de diseño
y el entorno de trabajo y las características del lenguaje orientado a objetos que se
vaya a emplear.

- Cargar el controlador (en el caso que sea necesario) de conexión de la base de datos.
- Realizar la conexión entre el programa y la base de datos usando las clases de la

librería de acceso a la base de datos.
- Desarrollar la clase, según la especificación, realizando consultas simples en la base

de datos y disponiendo los resultados para su tratamiento por la aplicación,
siguiendo los criterios de calidad que se establezcan.
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- Comprobar el funcionamiento correcto de la clase desarrollada mediante pruebas.
- Realizar la documentación asociada a la clase desarrollada.

CE7.6 En supuestos prácticos debidamente caracterizados de modificación de una
aplicación con acceso a una base de datos relacional desde una clase, a partir de un cambio
en el diseño de la aplicación o de la base de datos:

- Modificar el código de la clase para incorporar el cambio siguiendo los criterios de
calidad establecidos.

- Incluir en el lugar de la modificación y en la cabecera del componente software los
datos del histórico y la explicación de la modificación.

- Modificar, si es necesario, los programas de pruebas asociados siguiendo los
criterios de calidad establecidos.

- Comprobar, mediante la realización de pruebas, que la modificación ha sido
incorporada con éxito y que no ha alterado la funcionalidad del resto de la clase.

- Realizar la actualización de toda la documentación que se vea afectada por el
cambio propuesto.

C8: Desarrollar interfaces de usuario en lenguajes de programación orientados a objeto, a
partir del diseño detallado

CE8.1 Interpretar diagramas de "casos de uso" y analizar las necesidades y peticiones de
usuarios,

CE8.2 Identificar y describir las clases básicas que se usan para el ¡nterfaz hombre /
máquina.

CE8.3 Explicar el concepto de evento y de programación orientada a eventos y su
implementación en los lenguajes orientados a objetos en relación con las clases necesarias
para el desarrollo de la interfaz.

CE8.4 Identificar los recursos multimedia que pueden incluirse en una ventana de ¡nterfaz
de usuario.

CE8.5 Realizar el diseño de las ventanas correspondientes a la interfaz de usuario, aplicando
criterios de ergonomía, eficacia y posible utilización por discapacitados, en la comunicación
de información.

CE8.6 En un supuesto práctico de construcción de un interfaz de usuario:
- Identificar los elementos básicos que constituyen la ¡nterfaz, en la documentación

de diseño proporcionada.
- Asociar a cada elemento identificado la cíase adecuada de la librería de clases

disponibles.
- Construir la interfaz con una herramienta de diseño de interfaz gráfica.
- Identificar y describir el código fuente generado por la herramienta de interfaz

gráfica.

CE8.7 En un supuesto práctico de construcción de una aplicación con interfaz de usuario, a
partir del código generado por una herramienta de interfaz gráfica:

- Incluir el código necesario para incorporar otros recursos multimedia a partir de las
librerías de clases disponibles y siguiendo los criterios de calidad que se establezcan
en un lenguaje orientado a objetos.

- Realizar la programación de las clases necesarias para conectar la ¡nterfaz de
usuario con la aplicación, siguiendo los criterios de calidad que se establezcan y
utilizando las características proporcionadas por un lenguaje de programación
orientado a objetos.

CE8.8 En un supuesto práctico, sobre una ¡nterfaz de usuario desarrollada y con la
documentación correspondiente al diseño detallado:

- Evaluar que los servicios de presentación implementados cumplen con las
necesidades definidas por el usuario y utilizan de forma óptima los recursos del
sistema.
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- Establecer criterios de validación de los servicios de presentación.
- Describir diversos tipos de errores en función de la interfaz.
- Comprobar que los formatos de entrada y salida son los esperados conforme a las

especificaciones de diseño.
- Verificar que la realización de operaciones indebidas no altera la fiabilidad del

sistema.
- Elaborar la documentación de la interfaz.
- Redactar la guía de usuario correspondiente.

C9: Manejar las herramientas de ingeniería de software

CE9.1 Enumerar y comparar los modelos de ingeniería software, indicando los conceptos
principales en los que se basan, su ámbito de uso y cómo se estructuran.

CE9.2 Describir las fases, en cada modelo, del proceso de ingeniería de software, indicando
para cada una:

- Datos de partida (entradas).
- Datos finales (salidas).
- Funciones realizadas en la fase.
- Documentación generada.
- Trazabilidad.

CE9.3 Describir en detalle los conceptos fundamentales de una metodología de ingeniería
software basada en la orientación a objetos.

CE9.4 Identificar en las herramientas de desarrollo orientada a objetos disponibles, los
diferentes componentes y describir cómo se implementan los conceptos de la metodología
y las distintas fases del proceso de ingeniería de software, haciendo especial hincapié en los
procesos de:

- Diseño.
- Codificación.
- Pruebas unitarias.
- Documentación.
- Evaluación de la calidad y métricas.
- Gestión de la Configuración.
- Cambios.

CE9.5 En un supuesto práctico utilizar las herramientas de desarrollo, en el caso de que sea
posible, para:

- Extraer la información relativa al diseño de una clase.
- Codificar la clase.
- Realizar su depuración.
- Incorporar la definición y la implementación de las pruebas unitarias.
- Trazar las pruebas con las clases.
- Configurar la herramienta para la realización de baterías de pruebas automáticas.
- Elaborar documentación mediante las plantillas incorporadas en la herramienta.
- Realizar modificaciones a las plantillas incorporadas para la elaboración de la

documentación.
- Generar informes de calidad y métricas e interpretar los resultados.
- Incorporar cambios.

Capacidades cuya adquisición deba ser completada en un entorno
real de trabajo
C2 respecto a la programación de una clase con un lenguaje orientado a objetos.
C3 respecto a la aplicación de los lenguajes orientados a objetos a la recepción de solicitu-

des y preparación de la capa de presentación.
C4 respecto a la verificación de las clases mediante realización de pruebas.
C5 respecto a la elaboración de la documentación relativa a las clases y pruebas

establecidas.
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C6 respecto a la modificación de documentos y clases por cambios de distinta índole.

C7 respecto a la conexiones de bases de datos orientadas a objetos con bases de datos

relaciónales.

C8 respecto a la construcción de una interfaz de usuario vinculada a una aplicación.

C9 respecto al manejo de las herramientas de ingeniería de software.

Contenidos

Introducciói •>

Ciclo de desarrollo del software bajo el paradigma de orientación a objetos: Análisis, diseño
y programación orientada a objetos.

Proceso de construcción de software: Medularidad. Módulo en el paradigma orientado a
objetos.

Objetos como abstracciones de las entidades del mundo real que se quiere modelar.
Descripción de objetos: Conjunto de datos que definen un objeto y conjunto
comportamientos que pueden solicitarse a los objetos. Comportamiento de un objeto:
Concepto de mensaje.

Clase: atributos, métodos y mecanismo de encapsulación. Interfaz de la clase. Clases y tipos
de datos.

Objetos: Estado, comportamiento e identidad. Mensajes. Tipos de métodos. Clasificación:
Métodos de acceso, de selección o consulta, de construcción , de destrucción.

Objetos como instancias de clase. Instancia actual (this, self, current).

Concepto de programa en el paradigma orientado a objetos. POO = Objetos + Mensajes.

T—-~icas de proqr r - ' - - • - - -1 •--•'-

Elementos básicos: constantes, variables, operadores y expresiones.

Estructuras de control. Secuencial, condicional y de repetición.

Funciones y procedimientos- Interfaz. Paso de parámetros: Por valor y por referencia.
Parámetros actuales y formales. Funciones: valor de retorno. Procedimientos. Ámbito de las
variables. Almacenamiento de la variables.

Llamadas a funciones y procedimientos.

Llamadas a funciones y procedimientos incluidos en las clases. Llamadas calificadas y no
calificadas (instancia actual). Paso de parámetros. Los atributos de la clase.

Estructura de la imV ••!

Datos simples: Numéricos (enteros y reales), lógicos, carácter, cadena de caracteres, puntero
o referencia a memoria.

Datos estructurados: Arrays. Listas enlazadas, pilas y colas. Estructuras. Ficheros. Otras
estructuras complejas: Tablas hash e Introducción a los árboles y grafos.

Mecsni i . i de memor ia

Gestión automática de memoria.

Construcción y destrucción de objetos. Objetos inalcanzables. Recolección de "basura".

Métodos constructores y destructores.
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Relaciones entre clases
Agregación/Composición.

Generalización/Especialización.

Asociación.

Generalización.1 ¡'ización: herencia

Herencia: Simple y múltiple. Relación de herencia: Características. Reglas y características
que definen una relación de herencia: Regla "Es-un". Transmisión de atributos y métodos.
Regla de especialización de la superdase en la subclase. Acceso a los atributos de una clase
y acoplamiento entre las clases. Utilización de objetos this (current, self u otros) y super.
Leyes de Demeter.

Herencia múltiple. Problemas: Conflictos de nombres, herencia repetida. Soluciones.

Creación de objetos en la herencia.

Clasificación jerárquica de las clases. Clase raíz. Clases abstractas. Métodos virtuales.
Redefinición de métodos.

Polimorfismo

Concepto.

Tipos: Polimorfismo en tiempo de compilación (sobrecarga) y polimorfismo en tiempo de
ejecución (ligadura dinámica).

Objetos polimórficos. Comprobación estática y dinámica de tipos.

Lenguajes de programación orientados a objetos
Lenguaje de programación orientado a objetos y paradigma orientado a objetos. Lenguajes
de programación orientados a objetos. Lenguajes de programación basados en objetos.
Lenguajes de programación que utilizan objetos.

Comparación entre los lenguajes de programación orientados a objetos más habituales.
Características esenciales.

Excepciones

Definición. Fuentes de excepciones. Tratamiento de excepciones. Prevención de fallos.
Excepciones definidas y lanzadas por el programador.

Las excepciones tratadas como objetos.

Libi> clases

Estructura-
Creación y utilización.

Implementación dei p.=: i
orientado a s
Elección del lenguaje.

Tipos de aplicaciones.

Herramientas de desarrollo.

Tipos de datos y elementos básicos característicos del lenguaje. Instrucciones.

Estudio y utilización de las clases básicas incluidas en la librería de clases.
Definición de clases:

- Construcción de métodos. Sobrecarga.
- Construcción de atributos.

34



INSTITUTO MACtONAi DE LAS CUAllFK ACIONES

- Construcción de la interfaz de la clase.
- Construcción de clases incluyendo relaciones de Agregación /Composición y Asociación.
- Construcción de clases con herencia.
- Construcción de clases con herencia múltiple.

- Definición de clases abstractas.

- Construcción de clases con herencia incluyendo polimorfismo.

Excepciones,

Gestión de eventos. Eventos, fuentes y auditores de eventos. Tipos de eventos, Mecanismos
de gestión de eventos. Librerías de clases asociadas.

Hilos. Fundamentos. Creación. Prioridad. Comunicación. Sincronización. Estados. Creación y
ejecución de hilos en el lenguaje. Librerías de clases asociadas. Programación multihilo.

Programación en red. Aplicaciones cliente - servidor. Sockets.

Acceso a bases de datos desde las aplicaciones. Librerías de clases asociadas.

introH ' ' '" ! " • • ! • x i ó n

La arquitectura multicapa: Cliente ligero, servidor web, servidor de aplicaciones, servidor de
datos.

El modelo de tres capas en web: presentación, aplicación y datos.

Protocolos y tecnologías habituales.

Modelos de programación estándares de tacto.

La capa de presentación: El lenguaje de hipertexto.

La capa de presentación avanzada: Lenguajes de scripting y lenguaje de hipertexto
dinámico.

Lenguajes orientados a la preparación de la capa de presentación y a la ejecución de
solicitudes desde clientes ligeros web. (JSP, Servlets, ASP, PHP).

Uso de componentes orientados a objeto como base en el desarrollo de aplicaciones en el
modelo de programación web.

A • • • e s

Bases de datos relaciónales.
Diseño de bases de datos en varios niveles.
Lenguaje de acceso a base de datos.
API de acceso a la base de datos.

- Nivel controlador.
- Interfaz de acceso a la base de datos (driver).

Nivel aplicación:

- Establecimiento de la conexión con una base de datos.

- Operar sobre la base de datos. Sentencias del lenguaje de acceso a base de datos.
Objetos que permiten ejecutar una consulta. Objetos que permiten manipular el
resultado de una consulta.

- Integración de los tipos de datos propios del lenguaje de acceso a base de datos en el
lenguaje de programación de la aplicación.

- Procedimientos almacenados.

- Transacciones distribuidas.

35



CATALOGO NAOONAl De C UNIFICACIONES PROFESIONALES

datos relaciónales

Calidad en el d- • 'ftware
Criterios de calidad.
Métricas y estándares de calidad.

•íntación

Como producir un documento.
Estructura del documento.
Generación automática de documentación.

Pruebas
Tipos de pruebas.

Pruebas de defectos: Pruebas de caja negra. Pruebas estructurales. Pruebas de trayectorias.
Pruebas de integración. Pruebas de interfaces. Preparación de los datos de prueba. Casos
de pruebas. Codificar las pruebas, Definir procesos de pruebas. Ejecución de pruebas.
Generación de informes de las pruebas.

prnrpín c!" ¡nnpnipn;¡ rW "ofh.V^irp

Fases del proceso de ingeniería software: especificación, diseño, construcción y pruebas
unitarias, validación, implantación y mantenimiento.

Modelos del proceso de ingeniería: modelo en cascada, desarrollo evolutivo, desarrollos
formales, etc,

Requisitos: concepto, evolución y trazabilidad.

Metodologías de desarrollo orientadas a objeto- Caso práctico: Metodologías de desarrollo
que utilizan UML

Herramientas CASE: herramientas de ingeniería software, entornos de desarrollo,
herramientas de prueba, de gestión de la configuración, herramientas para métricas.

Espacios e instalaciones

Aula de informática con una superficie de 45 m2

Perfil profesional del '•

1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionadas con desarrollar componentes
software en lenguajes orientados a objetos, en lengua propia y extranjera, que se
acreditará mediante una de las formas siguientes:

- Formación académica de Licenciado o Ingeniero y de otras de igual nivel
relacionadas con este campo profesional.

- Experiencia profesional de un mínimo de 2 años en el campo de las
competencias relacionadas con este módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las
Administraciones competentes.
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Conjunto de módulos formativos asociados a las diferentes unidades de competencia de
las cualificaciones profesionales. Proporciona un referente común para la integración de las
ofertas de formación profesional que permita la capitalización y el fomento del aprendizaje
a lo largo de la vida.

Calalogí ones Profesiorvtk-
Es el instrumento del Sistema Nacional de las Cualificaciones y Formación Profesional que
ordena las cualificaciones profesionales, susceptibles del reconocimiento y acreditación,
identificadas en el sistema productivo en función de las competencias apropiadas para el
ejercicio profesional.

>-_uií ipcitri iv.ja '.jc-

Describe de forma abreviada el cometido y funciones esenciales del profesional.

Conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la actividad
profesional conforme a las exigencias de la producción y el empleo.

Contexto profesión.
Describe, con carácter orientador, los medios de producción, productos y resultados del
trabajo, información utilizada o generada y cuantos elementos de análoga naturaleza se
consideren necesarios para enmarcar la realización profesional.

Critprios cíe Rpali7aciñn ICR)
Expresan el nivel aceptable de la realización profesional que satisface los objetivos de las
organizaciones productivas y constituye una guia para la evaluación de la competencia
profesional.

f i i =i 11 f i • - n.,"i - . r. i -' r.^TjTir i í"h \"\ _i i

Conjunto de competencias profesionales con significación para el empleo que pueden ser
adquiridas mediante formación modular u otros tipos de formación, así como a través de la
experiencia laboral.

tntorno proresional
Indica, con carácter orientador, el ámbito profesional, los sectores productivos y las
ocupaciones o puestos de trabajo relacionados,

Especificad*: ' • in f r ió
Se expresarán a través de las capacidades y sus correspondientes criterios de evaluación, así
como los contenidos que permitan alcanzar dichas capacidades. Se identificarán, además,
aquellas capacidades cuya adquisición deba ser, en su caso, completada en un entorno rea
de trabajo. Constarán también los requisitos básicos del contexto de la formación, para que
ésta sea de calidad.
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F,:im¡'¡a profesional
Conjunto de cualificaciones en las que se estructura el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, atendiendo a criterios de afinidad de la competencia profesional.

Módulo formativo
El bloque coherente de formación asociado a cada una de las unidades de competencia que
configuran la cualificación. Constituye la unidad mínima de formación profesional
acreditable para establecer las enseñanzas conducentes a la obtención de los Títulos de
Formación Profesional y los Ccertificados de Profesionalidad.

Son los que se establecen atendiendo a la competencia profesional requerida por las
actividades productivas con arreglo a criterios de conocimientos, iniciativa, autonomía,
responsabilidad y complejidad. Los niveles se definen de uno a cinco, siendo el uno el más
básico y el cinco el que exige mayor grado de cualificación del trabajador.

ÍRPV

Elementos de la competencia que establecen el comportamiento esperado de la persona, en
forma de consecuencias o resultados de las actividades que realiza.

r)p ri^|¡ficac¡nr>p^ v Formación Profesional
Conjunto de instrumentos y acciones necesarios para promover y desarrollar la integración
de las ofertas de la formación profesional, a través del Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, así como la evaluación y acreditación de las correspondientes competencias
profesionales, de forma que se favorezca el desarrollo profesional y social de las personas
y se cubran las necesidades del sistema productivo.

Unidad de competencia
El agregado mínimo de competencias profesionales, susceptible de reconocimiento y
acreditación parcial, a los efectos previstos en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002,
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
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Jefe de Grupo: Juan José Rubio Carretero

Secretario Técnico: Luis Rivera Pérez

Coordinadora Metodológica: Virginia Casado Marcos

Análisis de Sistemas Informáticos: María Teresa Benito García
Centro de trabajo: CORITEL 5.A.
Organización proponente: Departamento de relaciones laborales CEOE - SED1SI

Informática de Sistemas: Manuel Quintero García
Centro de trabajo: INDRA. Sistemas. Servicios Informáticos.
Organización proponente: Departamento de relaciones laborales CEOE

Informática de Gestión: José Miguel González Aguilera
Centro de trabajo: Subdirección General de Aplicaciones Presupuestarias y Fondos
Comunitarios. Intervención General de la Administración del Estado
Organización proponente: Dirección General de Presupuestos. Ministerio de Hacienda.

Mantenimiento de Sistemas Informáticos: Rafael Calzada Pradas
Centro de trabajo: Universidad Carlos III de Madrid. Infraestructuras Informáticas y
Comunicaciones
Organización proponente: Servicio de Informática. Universidad Carlos III de Madrid

Sistemas de Telecomunicación: Juan José Pérez Morillo
Centro de trabajo: New Knowledge Network
Organización proponente: Instituto Nacional de las Cualificaciones

Recursos de Internet: José Navieras García
Centro de trabajo: TRANSICIEL, S.L. Consultoría de Servicios Informáticos
Organización proponente: Instituto Nacional de las Cualificaciones

Explotación de Grandes Sistemas: Jaime González Fernández de Gamarra
Centro de trabajo: Telefónica España. Departamento de Ingeniería y Soporte Técnico
Organización proponente: Departamento de relaciones laborales CEOE
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Ex.

Metodología de Análisis: Juan Pablo Rodríguez Esteban
Centro de trabajo: ÍES Gallleo. Valladolid

Organización proponente: Consejería de Industria, Comercio y Turismo

Desarrollo de Sistemas Informáticos: Juan Carlos Ñuño Juan
Centro de trabajo: ÍES Virgen de la Paz. Madrid

Organización proponente: Instituto Nacional de las Cualificaciones

Desarrollo de Aplicaciones Informáticas: María Goitía Fuertes
Centro de trabajo: ÍES Universidad Laboral de Gijón. Principado de Asturias

Organización proponente: Consejería de Educación y Cultura Principado de Asturias

Equipos y sistemas electrónicos: José Ángel Santiago Rodríguez
Centro de trabajo: ÍES La Arboleda. Madrid

Organización proponente: Instituto Nacional de las Cualificaciones

Tecnologías de Telecomunicación; Alejandro Ayuso Sánchez
Centro de trabajo; ÍES María de Zayas

Organización proponente: Instituto Nacional de las Cualificaciones

Tecnologías y Recursos de Internet: Virginia Calpena Sánchez-Carpintero
Centro de trabajo: ÍES María de Zayas

Organización proponente: Instituto Nacional de las Cualificaciones

Hardware y Comunicaciones: Andrés Colmena Asensio
Centro de trabajo: ÍES Almirante Bastarreche. Murcia

Organización proponente: Consejería de Educación y Cultura Región de Murcia
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Grupo DOXA, Formación y Consultaría. Madrid

Secretarfa Confederal de Formación. CCOO

Instituto de Formación y Estudios Sectoriales. IFES Navarra. UGT. Pamplona.

Subdirección Gral. de Sistemas de Información. M° de Ciencia y Tecnología

Consejería de Educación y Ciencia. Principado de Asturias

.E.S. Pau Casesnoves. Conselleria d'Educació i Cultura. Govern de les liles Balears

I.E.S. Sa Colomina. Conselleria d'Educació i Cultura. Govern de les liles Balears

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Junta de Extremadura

Servicio de Formación Profesional. Departamento de Educación. Comunidad de Navarra

CEFIRE FP. Valencia. Conselíería de Cultura, Educado i Esport. Generalitat Valenciana
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